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Santiago de Cali, 25 de marzo de 2021 

 
 

Revisada la demanda de Fijación de Cuota Alimentaria de mayores, 

solicitada a través de apoderado judicial por la señora POLICARPA MORALES 

GOMEZ contra el señor JOSE FRANCISCO ACHICANOY DELGADO, se observa 

que no reúne los requisitos formales, toda vez que adolece de las siguientes 

falencias: 

 

-No indica la forma y las evidencias que acrediten como obtuvo la 

dirección física del demandado, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° del 

Dec. 806 de 2020.  

 

-Omite acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda 

envió físicamente copia de la demanda y anexos al demandado, pues si bien 

allega copia de la guía YG269629768C0 de la oficina de correos 472, se omite 

aportar la copia de la constancia de entrega de la misma, aunado que con esta no 

se logra establecer que documentos fueron los que se remitieron. 

 

-Deberá la parte demandante informar el canal digital del testigo 

FERNANDO GONZALEZ CORREA, tal como lo dispone el art. 6 del Dec. 806 de 

2020. 

 

-Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º 

del Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto.. 

 



PROCESO: ALIMENTOS DE MAYORES 
DEMANDANTE: POLICARPA MORALES GOMEZ 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO ACHICANOY DELGADO. 
RADICACIÓN No. 760013110005-2021-00134-00 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado WILMER MORENO 

SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.076.823.017 de Condoto, y 

TP No. 340.356 del C.S.J., para que represente a la demandante conforme los 

términos del poder conferido para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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